
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00487 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se aporte poder debidamente conferido por el joven SEBASTIÁN 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ para adelantar esta acción en su representación; en el 
mismo se debe hacer la manifestación expresa que exige el artículo 5º de la 
Ley 2213 de 2022 “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”.  
 
Adicionalmente, téngase en cuenta que si se trata de un memorial-poder, 

quien lo otorga debe efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso), como se hizo en el inicialmente aportado. 
 

Pero también puede conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 
texto del poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite al 
correo del abogado), dado que sólo basta la antefirma por así establecerlo el artículo 
5º de la Ley 2213 de 2022 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento”. 

 
2-. Se debe informar la dirección física y electrónica del aludido joven. 

 
3-. Se complemente el acápite de hechos insertando cuadro que dé cuenta 

de los incrementos realizados conforme al pacto alimentario (desde 2017 al 2022), 
debiendo determinar el año, porcentaje, valor del aumento y valor final (incluido el 
aumento). 

 
4-. Conforme a lo anterior, si hay lugar, se debe corregir el hecho noveno de 

la demanda y las correspondientes pretensiones. 
 
5-. Se deben reorganizar las pretensiones con el fin de reagruparlas por 

conceptos, es decir, por separado, cuota alimentaria, educación, vestuario, etc. 
 
6-. Se debe corregir la pretensión relacionada con el cobro de intereses 

puesto que dada la naturaleza de la obligación no proceden moratorios sino legales 
(artículo 1617 del Código Civil). 

 
7-. Se alleguen los comprobantes (facturas, recibos, certificados de gastos 

escolares, etc) que sirvan de sustento de las sumas reclamadas por concepto de 
educación, vestuario, salud, etc. 

 



8-.  Se informe la dirección electrónica de la demandante (de no existir, debe 
crearse), conforme al numeral 10 del artículo 82 del C. G. del Proceso en armonía 
con la Ley 2213 de 2022. 

 
9-. Se indique el domicilio y la residencia del menor en cuyo favor se actúa. 
 
10-. Se informe la dirección electrónica del abogado de la demandante (de 

no existir, debe crearla), conforme al numeral 10 del artículo 82 del C. G. del Proceso 
en armonía con la Ley 2213 de 2022. 

 
11-. Se manifieste si se conoce o no la dirección electrónica del demandado; 

em caso afirmativo, suminístrese y cúmplase el requisito del artículo 8º de la Ley 
2213 de 13 de junio de 2022) (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 

12-. Se debe incluir en el título de prueba documental, el certificado de 
cámara de comercio allegado. 
 

13-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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